NORMATIVA DE SIMULTANEIDAD DE ESTUDIOS

Tradicionalmente viene aplicándose con carácter general la Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de fecha 28 de septiembre de 1984, sobre el régimen de simultaneidad de estudios universitarios en centros diferentes, para determinar las normas sobre las condiciones necesarias para simultanear estudios universitarios y para establecer el sistema de acreditación de los requisitos correspondientes. Sin embargo, dicha norma ha de entenderse tácitamente derogada por los Reales Decretos reguladores de los accesos a los estudios universitario de carácter oficial (Real Decreto 1005/1991, del 14 de junio, modificado por el Real Decreto 1060/1992, del 4 de septiembre, Real Decreto 704/1999, del 30 de abril, Real Decreto 69/2000, del 21 de enero, Real Decreto1742/2003, del 19 de diciembre, y Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre). En todos ellos se aplica el régimen general de acceso y de adjudicación de plazas a los estudios universitarios oficiales diferentes a los iniciados, bien por abandono de estudios o por su voluntad de iniciar una segunda titulación, y, por ello, no establecen límites para la simultaneidad. Por su parte, la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, reconoce a la autonomía universitaria la capacidad de regular sus normas de régimen interno (art.2.2.a) y la admisión y régimen de permanencia de los estudiantes (art.2.2.f).

El nuevo marco formativo que ofrecen los estudios universitarios adaptados al Espacio Europeo de Educación Superior, regulado por el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, suscita nuevas formas de ordenación docente y nuevas posibilidades de simultaneidad de estudios no contemplados por ninguna norma actual. Ni la normativa general de acceso a la universidad ni las normas propias de la Universidad de Extremadura regulan las posibilidades de estudiar dos títulos de grado, desde primero, en programas comunes coordinados por la Universidad de Extremadura, bien entre sus títulos de la propia universidad, o bien entre sus títulos y los de otras universidades, regulados mediante convenios específicos.

A este respecto, los nuevos planes de estudio elaborados por la Universidad de Extremadura, y verificados por el Consejo de Universidades tras los preceptivos informes favorables de la ANECA, han tenido en cuenta una doble posibilidad de simultaneidad de estudios entre títulos de grado desde primer curso. En primer lugar, al amparo de la posibilidad de que el estudiante dedique hasta 1800 horas de formación anuales, según regula el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, los planes de estudio han reservado 300 horas anuales de posible formación voluntaria para simultanear estudios, ya que han generalizado la medida de 25 horas por créditos ECTS y no 30, máximo de las horas permitidas. Para ello, los propios Planes de Estudio han determinado que el Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura podría organizar una secuenciación específica en los planes de estudio a fin de coordinar el estudio simultáneo entre ellos. Por otro lado, la Normativa de reconocimiento de créditos, permite la elaboración de Planes de Estudio específicos en los convenios de movilidad, a fin de facilitar, tras el oportuno convenio y acreditación de la consecución de las competencias requeridas por los planes de estudio respectivos, la consecución de un doble título (en la Universidad de Extremadura y en la Universidad objeto de movilidad).

A la vista de estas nuevas posibilidades formativas, y habida cuenta de la actual falta de normativa que la regule, el Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura desarrolla la presente normativa de simultaneidad de estudios, en especial para posibilitar el estudio de dobles títulos de grado o máster universitario.
1. Objeto

El objeto de la presente norma es regular la posibilidad de simultaneidad de estudio para que los estudiantes puedan realizar al tiempo el estudio de dos grados o, en su caso, el estudio simultáneo de dos másteres universitarios.

2. Tipos de simultaneidad de estudios

Los estudiantes de la UEx podrán simultanear el estudio de dos titulaciones de dos formas diferentes:

a) Por libre simultaneidad: petición personal del estudiante para poder estudiar un segundo título de la UEx una vez comenzado el primero.

b) Por programas de simultaneidad de títulos de establecidos por el Consejo de Gobierno.

3. Libre simultaneidad de estudios

Los estudiantes de la UEx podrán solicitar al Rector la libre simultaneidad de estudios para estudiar dos titulaciones cuando se cumplan los siguientes requisitos:

a) Tener aprobados, al menos, 60 créditos de la titulación que cursa y no tener más de 18 créditos suspensos en ella.

b) Existir plazas libres de nuevo ingreso en la nueva titulación para la que se solicita la autorización de simultanear estudios.

c) Acreditar que puede asistir a las actividades presenciales de los estudios de ambas titulaciones.

d) No matricular más de 72 créditos anuales entre ambas titulaciones o, en su caso, 78 (cuando alguno de esos créditos sean complementos de formación, prácticas externas o trabajo fin de grado). Este requisito, a petición del estudiante, podrá ser eximido por el Rector cuando se acredite rendimiento académico excepcional.

4. Establecimiento de programas de simultaneidad de títulos

1. El Consejo de Gobierno podrá aprobar, a propuesta de los Centros, el establecimiento de programas de simultaneidad de títulos para posibilitar el estudio simultáneo de dos títulos.

2. Estos programas de estudio simultáneos podrán establecerse según dos modalidades diferentes:

a) Programas de simultaneidad de títulos de la UEx establecidos por el Consejo de Gobierno y ofertados en matrícula como dobles titulaciones.

b) Programas de simultaneidad con títulos de otras universidades mediante convenios de reconocimiento y movilidad.

2. En su aprobación, el Consejo de Gobierno determinará los siguientes aspectos de cada programa de simultaneidad:

a) Se determinará, entre ambos títulos, cuál se entenderá como primer título, responsable de la estructura del horario base, cuál se entenderá como segundo título, del que el estudiante será estudiante a tiempo parcial hasta finalizar los estudios del primero o del programa.
b) Se aprobará la estructura académica del plan, estableciendo una secuenciación especial en el orden de estudio de las asignaturas de ambos títulos, a fin de asegurar la eficacia educativa del estudio simultáneo de los dos títulos y posibilitar su ordenación académica.

c) Se establecerá la correspondiente tabla de reconocimiento entre ambos títulos, según el informe técnico que elaboren los Centros correspondientes, tras la revisión técnica del Vicerrector responsable de la ordenación académica de la UEx quien aportará el correspondiente informe al Consejo de Gobierno.

5. Programas de simultaneidad de estudios en la UEX

1. La admisión a los programas de simultaneidad de estudios entre dos títulos de la UEX se realizará según dos sistemas diferentes, dependiendo de su comienzo en primer curso o en cursos posteriores:

a) En el caso de programas de simultaneidad de estudios entre títulos de la UEX que comiencen desde primer curso, los estudiantes deberán solicitar plaza en el programa mediante preinscripción independiente al doble título correspondiente. A estos efectos, en la determinación del numerus clausus de las titulaciones se tramitará de forma independiente, como una única titulación, las plazas determinadas para el programa por simultaneidad.

b) En caso de comenzar el programa de simultaneidad de estudios en segundo curso, o en cursos posteriores, el alumno solicitará la simultaneidad en el momento de la matrícula al Decano o Director del Centro correspondiente. El Centro determinará anualmente la capacidad de alumnos para cada programa de simultaneidad de estudios. Estas plazas se otorgarán según la nota media que aporte el alumno en el conjunto de todas las asignaturas de los cursos anteriores al comienzo del programa de simultaneidad de estudios.

2. La matrícula en los títulos incluidos en un programa de simultaneidad de estudios se realizará en ventanilla única (aun cuando los títulos pertenezcan a dos Centros distintos) y en impreso único (o programa de automatrícula único) para el plan de simultaneidad de estudios. La matrícula, de oficio, se inscribirá por separado en dos expedientes del alumno: el del título A (que se haya determinado como primer título) y el del título B (que se haya determinado como segundo título). De pertenecer los títulos a dos Centros diferentes, cada Centro custodiará y administrará el expediente del título de su competencia.

3. A efectos de becas al alumno se le computará el total de créditos matriculados y superados en el programa de simultaneidad de estudios y no en cada una de sus titulaciones.

4. La ordenación académica de la docencia seguirá la secuenciación específica aprobada por el Consejo de Gobierno para cada uno de los planes s de simultaneidad de estudios. No obstante, en la medida de lo posible, dicha secuenciación atenderá a las siguientes recomendaciones:

a) Cuando el programa de simultaneidad de estudios se inicie en primer curso, el estudiante cursará 10 asignaturas seleccionadas de la formación básica de ambos títulos.

b) Las asignaturas de los programas de simultaneidad de estudios que se cursen a partir de segundo curso hasta el octavo semestre se ordenarán según el plan de estudios del título primero o A (con posibles ajustes de periodización) y dos asignaturas del título segundo o B (una por semestre). Ello supone estudiar 12 asignaturas que, cuando coincidan con optativas del grupo A o con desplazamientos de alguna asignatura podrán ser cubiertas con nuevas asignaturas del plan B, siempre que el total no exceda de 12 (6 por semestre). Así mismo, cuando lo recomienden los informes técnicos que aseguren la posibilidad de alcanzar las competencias del título, la secuenciación podría realizarse según un modelo semestral diferente al general de 5 asignaturas del título A y de 1 del título B, utilizando modelos alternativos de 4+2 o, incluso, 3+3.
c) En el octavo semestre el programa de simultaneidad de estudios podrá mantener la estructura del plan primero, o A, o bien acumular sus optativas a fin de que en ellas se estudien las correspondientes obligatorias del plan segundo o B (optativas en el plan A por la optatividad cruzada de ambos planes de estudio). En este semestre se localizará, por regla general, el trabajo fin de grado del título A (salvo excepciones autorizadas por el Consejo de Gobierno).

d) En un quinto curso se incluirán todas las asignaturas del plan B (y su correspondiente trabajo fin de grado) que no se hayan estudiado previamente (siempre que no superen los 72 créditos). En casos excepcionales, para optimizar la formación del alumno mediante la posible coordinación de los trabajos fin de grado o para asegurar la consecución de las competencias de ambos títulos, podrán desplazarse a este quinto curso algunas de las asignaturas del primer título, o Plan A.

6. Programas de simultaneidad de estudios por movilidad

1. Los programas de simultaneidad de estudios por movilidad exigirán estudiar, al menos, 60 créditos en un título de grado o 30 créditos en un título de máster, en otra universidad mediante programas de movilidad.

2. Los programas de simultaneidad de estudios por movilidad se establecerán según convenios aprobados por el Consejo de Gobierno. A este respecto, deberá existir un convenio marco con la universidad participante para el establecimiento de programas formativos comunes de reconocimiento de estudios para dobles titulaciones y deberá establecerse, al amparo de ese convenio marco, un convenio específico para cada programa de simultaneidad de estudios en el que se establezca:

a) Las dos titulaciones diferentes que obtendrá el estudiante al cursar el programa: titulación de la Universidad de Extremadura y titulación de la otra universidad vinculadas en el convenio de programa de simultaneidad de estudios por movilidad.

b) El plan de estudios obligatorio que los estudiantes deberán realizar en la Universidad de Extremadura para obtener el doble título y el plan de estudios que los estudiantes deberán realizar en la otra universidad participante. A este respecto, para los estudiantes de la Universidad de Extremadura ha de establecerse qué asignaturas o créditos cursarán en Extremadura y qué asignaturas cursarán en la otra universidad. En el caso de los alumnos de otra universidad habrá de establecerse qué asignatura o créditos cursarán en su universidad y qué asignaturas o créditos deberán cursar en la Universidad de Extremadura para alcanzar la doble titulación, debiendo alcanzar entre ambos un cómputo de 240 créditos en el caso de títulos de grado. En cualquier caso, se ha de establecer un plan mínimo de 60 créditos de grado o de 30 créditos de máster, en su caso, que deberán estudiar los estudiantes de la UEx en la universidad que los acoja y un plan de igual extensión que deban estudiar los alumnos de la otra universidad en su estancia en la UEx. 4

c) La correspondiente tabla de reconocimiento entre ambos títulos, según el informe técnico que elaboren los Centros correspondientes, tras la revisión técnica del Vicerrector responsable de la ordenación académica de la UEx quien aportará el correspondiente informe al Consejo de Gobierno.

Disposición transitoria.

Atendiendo a las circunstancias excepcionales de la puesta en marcha de los Másteres universitarios y hasta el curso 2013‐2014, los alumnos podrán simultanear estudios del Máster de Formación del Profesorado en Educación Secundaria y el de Investigación cuando se cumplan los requisitos siguientes:

a) Existir plazas libres de nuevo ingreso en la nueva titulación para la que se solicita la autorización de simultanear estudios.

b) Acreditar que puede asistir a las actividades presenciales de los estudios de ambas titulaciones.

c) Obtener el visto bueno del Rector, previo informe razonado del centro sobre compatibilidad horaria de las materias a impartir y sobre la trayectoria académica del alumno.

Disposición final

La presente normativa deroga las anteriores normas y usos sobre simultaneidad de estudios aplicados en la UEx y tendrá aplicación a partir del curso académico 2009/2010, asimismo se publicará en el DOE y en el BOUEX. 5
